
cía Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Die
go Castilla Cañizares, quien postula pe sí mismo, y de otra, 
como d?mandada, la Administración Publica, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de1 
Miristerio de Defensa de 16 de julio y 15 de octubre de 1979, 
se ha dictado sentencia,' con fecha 11 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Diego Castilla Cañi 
zares, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de julio y 15 de 
octubre de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, v. en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com 
plemento de destino por responsabilidad en la función, d’sde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar 
gento hasta la entrada - en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defnsa. para su ejecución v cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Ordpn del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983 —P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos, Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30971 ORDEN 111/03951/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Jesús Espido Irago, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Espido Irago, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de agosto y 4 de octubre de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Jesús Espido Irago, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre. contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de agosto y 4 de 
octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Suntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30972 ORDEN 111/03952/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Anastasio Irazábal Bus- 
tingorri, Sargento de Infatería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Anas
tasio Iiazábal Bustingorri, quien postula por si mismo, y de 
otra romo demandada, la Aministración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 29 de octubre y 18 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983, 
cu va pai te dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Anastasio Trazábal Bus- 
tingor \ representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 
de octubre y 18 de diciembre de 1979, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho quj tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
funciói desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 d° marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi- - 
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
ero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV  EE. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1983.—P. D., e] Secretario general 

para Asuntos de Prsonal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30973 ORDEN 111/03953/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Benito Corpus Izal Ar- 
gita, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido et única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benito 
Corpus Izal Argita, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Aministración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de octubre y 18 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benito Corpus Izal A- 
gita, rep’esentado por el Procurador señor Dorremochea Aram
buru entra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de 
octubre v le de diciembre de 1979. debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1970, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la mism9 oon el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiare el articulo 3.º de la Orden del Mnisterio de Defensa nú-
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mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muohos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarás.

Exomos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa _y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30974 ORDEN 111/03962/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Navarro García, 
ex Fogonero Preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Navarro 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 24 de septiembre de 1480 y 20 de mayo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción a la pretensión de la demanda deducida por don Antonio 
Navarro García, estimamos el recurso contencioso-administra
tivo por éste interpuesto contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de sep
tiembre de 1980 y 20 de mayo de 1982, en cuanto fijaron su 
pensión de retiro en las 30 centésimas del regulador; declarando 
en su lugar que dicha pensión ha de fijarse en el 90 por 100 de 
dicho regulador; confirmando las demás declaraciones de dichos 
acuerdos, y sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michaviia 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

30975 ORDEN 111/03963/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de julio 
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don César González Franco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don César González 
Franco, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 23 de noviembre de 1981 y 17 de 
febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 8 de julio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don uósar González Franco, representado pof la Procu
radora señora Alvarez Alonso, contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 73 de 
noviembre de 1981 y 17 de febrero de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado’’ e insertaré en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en te Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ep 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. .
Dios guarde a V. E.. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983 —P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micnavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

30976 ORDEN 111/03964/1983, de 27 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de julio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Timoteo Agustín Marcos Lu
cas, Cabo de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Timoteo Agustín 
Marcos Lucas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de 1981 y 3 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 4 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la pretensión, 
propuesta por el Defensor de la Administración al contestar la 
demanda, estimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Timoteo Agustín Marcos Lucas, contra las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril de 1981 y 3 de marzo de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro del recu
rrente en cuantía inferior al SO por 100 del haber regulador, 
debiendo de dictar nuevo acuerdo señalándose en ese porcen
taje y confirmando las demás decisiones. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 9k" Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983,—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30977 ORDEN 111/03965/1983, de 27 de octubre, por la 
 que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan López Galán, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan López 
Galán, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 11 de junio de 1979 y 24 de octubre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a la inadmisibili
dad alegada por el representante de la Administración, desesti
mamos el presente recurso contencioso-administrativo interpues 
to por don Juan López Galán contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 11 de junio de 1979 y 24 de octubre de 1980, 
que declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere


